
  

    

    

    

              
                                  

          
  

           
   

               

           
             

           
 

              
        

       

                                                                       

    

VIII ASAMBLEA CIUDADANA 

PROPUESTA DE CANDIDATURA PARA LA ELECCIÓN 

COMO MIEMBRO DEL CONSEJO DE CIUDAD. 

Don Rafael Tejedor Bachiller 

Con DNI 25158114-R, con domicilio en Zaragoza, calle Valle de Zuriza 9, 4ºA, 
teléfono 669.206561 e-mail: rafatejedorbachiller@gmail.com 
en representación de la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS TIO JORGE DEL 
BARRIO DEL ARRABAL. 

MANIFIESTA 

1.- Que dicha entidad se encuentra inscrita en el Censo Municipal de Entidades 
Ciudadanas con el número 17. 

2.- Que la fecha de inscripción en dicho Registro Municipal es el 29 de Julio de 
1987. 

3.- Que por el presente escrito presenta su candidatura para ser designada 
miembro del Consejo de Ciudad en la votación a desarrollar el próximo 21 de 
OCTUBRE de 2015 por los integrantes de la Asamblea Ciudadana en la 
categoría de: 

ASOCIACIONES VECINALES 

Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 92 del vigente 
reglamento de Órganos Territoriales y de Participación Ciudadana publicado en 
el B.O.P. de 17 de Diciembre de 2005. 

Fdo. RAFAEL TEJEDOR BACHILLER 

mailto:rafatejedorbachiller@gmail.com


 

                 
             

                
             

         
    

              
            
           

           
             

              
             

           
            
            

           
              
   

            
               

             
              

   

           
             
            
           

  

           
           

         
              

    

           
           
         

             
             

PRESENTACIÓN DE LA CANDIDATURA 

La Asociación de Vecinos “Tío Jorge - Arrabal” fué creada en 1978. A lo largo de sus 
44 años de existencia se ha caracterizado por sus acciones y actividades con el 
objetivo de poner en valor el barrio del Arrabal y mejorar la calidad de vida y servicios 
de los moradores de este enclave zaragozano. A este respecto se han realizado 
infinidad de acciones reivindicativas de toda índoles (movilidad, salud, servicios, 
cultura, comercio, etc). 

A su vez se han desarrollado cursos y talleres para las personas asociadas y vecinas. 
Reuniones formativas sobre temas de interés vecinal, etc. Entre sus actuaciones más 
relevantes podríamos destacar su lucha por la inclusión del Casco Histórico del 
Arrabal en el PICH, su proyecto de dinamización sociourbanistica para este entorno, 
siendo estudiado en Ebrópolis. La edición de una guía turística del barrio (primer 
barrio de Zaragoza que la tiene) su apuesta por la puesta en valor patrimonial y 
turística del barrio, realizando rutas turísticas. El festival "jazz al margen", el proyecto 
“ocio inclusivo Arrabal” destinado a ofrecer actividades de ocio a personas con 
discapacidad intelectual y física, etc. Durante cinco años gestionamos para el 
Ayuntamiento de forma altruista y voluntaria el Centro de Interpretación de San Lázaro 
y organizamos el único festival de cortometrajes de Zaragoza relacionado con la 
violencia de género, machista y de pareja, el Festival “Be Free” en colaboración con la 
Academia del Cine Aragonés. 

La Asociación de Vecinos Tío Jorge Arrabal ya estuvo presente en representación de 
las entidades vecinales de 2015 a 2019 en la V y VI asamblea ciudadana siendo los 
representates del Consejo de Ciudad. Pertenecemos a la FABZ y de forma habitual 
un miembro de la Junta Directiva de la Asociación está presente en el Secretariado de 
la Federación de Barrios. 

La motivación para presentar nuestra candidatura para el Consejo de Ciudad es 
intentar dotar de mayor visibilidad y relevancia al Consejo Ciudad, para que sea un 
órgano consultivo relevante. Para dar voz a las entidades vecinales, que conozcan el 
consejo y sus posibilidades y crear órganos intermedios para que las opiniones 
vecinales lleguen al Ayuntamiento. 

Nuestro proyecto y objetivos pasarían por una nueva composición del Consejo de 
Ciudad dando cabida a colectivos que dentro de entidades generan tanta diversidad 
que requiere su especialización (asociaciones deportivas, de emigrantes, mujer, etc) 
para que todo el espectro asociativo este presente a la vez que se reduce la presencia 
de los representantes de los grupos políticos. 

También nos gustaría buscar herramientas para que el carácter consultivo del Consejo 
de Ciudad fuera más vinculante en las decisiones del Pleno Municipal, como expresión 
de la llegada de la voz de la calle a nuestros gobernantes. 

Por último desde el Consejo de Ciudad se debe impulsar una reforma del Reglamento 
de Participación Ciudadana que se acerque a la realidad actual de la participación de 



            
    

los colectivos y ciudadanos con su Ayuntamiento, impulsando las Juntas de Distrito y 
adaptándolo a la realidad actual. 


